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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

PARTE OFICIAL.

Exorno. Sr.: El gobierno provisional, en nombre de 
la reina doña Isabel 11, se ha servido espedir en esta fe
cha el decreto siguiente. ’

• El gobierno provisional, en nombre de la reina doña 
Isabel 11, teniendo en consideración que la baja produci
da en los cuerpos del ejército y su reserva, por el licén
ciamiento de sus individos 'de tropa, procedentes de los 
reemplazos de 1836 y 1838 deja su fuerza respectiva en 
un número de hombres insuficiente para cubrir las mas 
precisas necesidades del servicio1 militar, que no pueden 
ser desatendidas sin compromiso del reposo y seguridad, 
del Estado, y deseando conciliar al mismo tiempo esta 
importante y gravísima'obligación con el mayor alivio 
posible <te los pueblos, su fomento y la prosperidad de sil 
agricultura é industria, ha venido en mandar lo siguiente.

Artículo i.° Se decreta un reemplazo de a5,ooo hom
bres para el ordinario del ejército permanente y el de su 
Teserva, tomados del alistamiento del presente año, con
forme á las disposiciones de la ley de reemplazos de 2 de 
noviembre de i83y. 1

Art. 2.° El acto del llamamiento y declaración de 
soldados y suplentes de este icemplazo empezará el pri
mer día festivo, un mes despues del en que este decreto 
se publique en la Gacela; y en lodos los demas se ob
servarán las reglas prescritas en la referida ley.

Art. 3.° No permitiendo la justicia que el reparto de 
los 25,ooo hombres de este reemplazo entre todas las 
provincias" del reino se haga por la base de su población, 
cual resulta del censo mandado ejecutar por el gobierno 
en cumplimiento del art. -j.0 de la ley de 3t de agosto 
de 1841, se practicará por la que sirvió para el del mismo 
año.

Art. 4.0 De los 25,ooo hombres de este reemplazo se 
destinarán por suerte al del ejército 10000, y los i5,ooo 
restantes al de los cuerpos de su reserva.

Art. 5.° El sorteo de que trata el artículo que prece
de se practicará por las diputaciones provinciales en los 
mismos términos y con la misma solemnidad y requisi
tos prevenidos en el decreto de 3t de agosto del refeii- 
do año de 1'841 para los reemplazos entonces decretados.

Art. 6’.° * El tiempo del servicio de los 25,000 hom
bres del presente reemplazo será el de 8 años para los 
destinados á la iufanleiía del ejército y su reserva, y de 
sene parados qué lo fueren á la caballería, artillería é 
ingenieros, conforme al atl. 4-° del decreto de 9 de se
tiembre de 1841.

Art. 7." Habiendo desaparecido felizmente el motivo 
que en la última pasada guerra se tuvo présenle para 
confiar al ministerio de este nombre la ejecución de los 
anteriores reemplazos, queda la de este y los demas su

cesivos, con sus incidencias y resultas, á cargo del de la 
Gobernación de la Peninsula, á quien corresponde.

Art. 8.° Reunidas las próximas cortes, el gobierno, 
en una de sus primeras sesiones, despues de constituidas, 
pondrá este decreto en conocimiento de las mismas parí 
su aprobación, sin perjuicio de lo cual, la quinta se e- 
jeeutará según quéda prevenido. Dado en Madrid tí 17 
de Agosto de t843. = Joaquín Maria López, presidente 
El ministro de la Guerra, Francisco Serra no.

Lo comunico á V. E. de orden del gobierno provi
sional para su conocimiento y efectos consiguientes en el 
ministerio de su caigo. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 1843.= Francisco Serrano ,= 
Señor ministro de la Gobernación de la Peninsula.

Ministerio de la Gobernación de la Peninsula.

Conforme á lo dispuesto en el art, 3.° del decreto de 
esta fecha, en que para el reparto entre todas las pro
vincias del reino del reemplazo de 208 hombres se fija 
la misma base que sirvió para el de 1841 , el Gobier
no provisional, en nombre de S. M. la Reina D iña Isa
bel II, ha venido en aprobar el que con distinción del 
cupo que á cada provincia corresponde para el reempla
zo del ejército permanente y su reserva es como sigue.

Para 
PROVINCIAS. el

ejército.

Alava 58
Albacete 104
Alicante 257
Almería 197
Avila 118
Badajoz 270
Baleares (islas) 176
Barcelona 358
Burgos 199
Cáceres 198
Cádiz 258
Castellón 166
Ciudad-Real 238
Córdoba 270
Cortina 847
Cuenca * 20t
Gerona jrjf
Granada 3 f6
Guadalajara j36
Guipúzcoa 8g
Huelva too
Huesca ,84
Jaén 228
Lcott 220

Para

Milicias.

Total cupo 
de 

cada una

86 <44
282 386
384 641
295 49a
177 ag5
4o5 676
264 44o
535 8g3
288 48o
297 4o5
887 645
248 4«4
356 5g4

. 4o4 674
5 19 866

,3oo 5or
255 ■ 4a6
4?4 790
zo4 840
134 2?. 3
156 261
27 5 45g
34n 370
342 . P7‘



Ministerio de la Gobernación de la Penítisuld<

de

Las 
actas y aptitud legal de los individuos de la comisión se
rán examinadas previamente por la diputación ; y si re
sultase alguno desechado, será reemplazado por'otro en 
la comisión.

Art. 13. Anuladas las actas de un distrito ó declara
da la incapacidad legal de un Diputado y un suplente, se 
procederá sin dilación á nuevas elecciones por aquel par
tido, las que convocará el gefe político, observando las 
mismas formalidades prescritas para la anterior elección.

Art. i4. Aprobadas las actas de los Diputados pre
sentes, prestarán estos en manos del presidente el jura
mento de guardar y hacer guardar la Constitución y las 
leyes, ser fieles á la Reina y cumplir bien y lealmente 
las obligaciones de su cargo.

Art. 15. No podrán los Diputados excusarse de tomar 
posesión de sus cargos, sin perjuicio de que expongan las 
excepciones que les asistan ante la misma diputación, la 
cual resolverá lo que estime justo, quedando á los que se 
crean agraviados el correspondiente recurso al Gobierno.

Art. 16. Serán solo motivos de excusa, la enfermedad 
probada que impida á los electos e| ejercicio de sus car
gos, la edad mayor de sesenta años y la falta de medios 
de subsistencia á juicio de la misma diputación.

Art. 17. Los g-efes políticos, tan luego como se insta
len las nuevas diputaciones provinciales, darán aviso al 
Gobierno de los individuos de que se compongan, y su
cesivamente de las vai ¡aciones que de los mismos hubiese.

Art. 18. Quedan derogadas en todas sus panes las 
Reales órdenes de 6 de Noviembre de i83y, 24 de Oclte 
bre de 183g y i3 de Octubre de 1840.

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 1 8 i¡3.=Joaqiiiii 
Maria López., Presidente.=EI Ministro de la Gobernación 
de U Península, Fcrmiu Caballero.

DECRETO.
Las instancias hechas por la mayor parte de las di

putaciones provinciales para su renovación, la gravedad 
y cúmulo de negocios puestos á su cuidado, y e'1 largo y 
azaroso periodo de tres años que llevan de existencia, 
sin que haya ley vigente que establezca su duración, han 
movido al Gobierno provisional á decretar, en nombre 
de S. M. la Reina Doña Isabel II, lo siguiente,

Art. t.° Luego que concluyan las elecciones genera
les de Diputados á Cortes y propuesta deSenadores, acor
dadas por decreto de 3o de Julio último, se procederá en 
todas las provincias de la monarquía á la renovación y 
nombramiento de todos los individuos que han de com
poner las diputaciones provinciales, de modo que los 
electos entren en posesión de sus cargos el dia t.° de 
Noviembre próximo.

Art. 2.0 Como esta elección han de verificarla los 
mismos electores contenidos en las listas que hayan ser
vido para nombrar Diputados á Cortes y proponer Sena
dores, tan pronto como sé haya terminado aquella ope
ración, procederán las diputaciones á rectificar los distri
tos en la parte que sea precisa para acomodarlos á la di
visión judicial en partidos,

Art. 3.° Las elecciones para Diputados provinciales 
darán principio el dia i4 de Octubre, y continuarán el 
15, 16, 17 y 18 siguientes, observándose las formalida
des prescribas en el cap. de la ley electoral, salvas 
las aclaraciones y modificaciones contenidas en este de
creto,

Art. 4-° El primer dia de elección principiará el 
acto recibiéndose los votos de los electores que á las diez 
de la mañana estuviesen dentro del sitio designado de 
antemano, aunque sea necesario emplear para esta ope
ración mas tiempo que la hora señalada en la ley.

Art. 5.° En los partidos judiciales en que solo hubie
se un distrito electoral quedará terminada la elección, 
hecho qne sea el resúmen general de los Votos, siempre 
que reuna mayoría absoluta alguno de los candidatos.

Art. 6.d El escrutinio general en los demas partidos 
se verificará en el pueblo cabeza de Cada uno, el dia '22 
del expresado mes de Oct 11 bre, á presencia del ayunta- 
piiente y con asistencia de los individuos que compusie

ron las mesas de los distritos, los cuales llenarán las fun
ciones qne á los comisionados señala la ley electora!. El 
gefe político en la capital de la provincia, y el alcalde 
primero, ó el que hiciere sus veces, en los demas pueblos 
cabezas de partido, serán los presidentes de este acto.

Art. 7.0 Si no resultasen nombrados en la primera 
elección el Diputado ó Diputados designados á cada par
tido, la mesa electoral en el caso del art. 5.°, y en el del 
6.° la junta de escrutinio antes de disolverse, fijarán los 
candidatos que han de entrar en segundas elecciones y el 
dia que estas han de comenzar en los distritos, no pu- 
diendo exceder de seis, dando inmediatamente cuenta al 
gefe político.

Art. 8.° El gefe político en la capital de la.provincia, 
y el alcalde primero ó el que hiciere sus veces en los de
mas pueblos cabezas de partido, circularán sin dilación y 
bajo su responsabilidad á los ayuntamientos el dia seña-> 
lado para las segundas elecciones, asi como los nombres 
de los candidatos en que puedan recaer, y designarán . 
para hacer el escrutinio el octavo dia de haber aquéllas 
empezado. Los ayuntamientos darán la mayor publi
cidad á la circular fijándola en los sitios públicos, para 
que todos puedan concurrir oportunamente á la elección.

Art. g.° Se nombrará un suplente por cada Diputa- 
1 do, el cual solo entrará en la diputación si no tomase 

asiento el propietario.
Art. 10. Se entregará á cada uno de los Diputados 

electos copia autorizada del acta de su elección para que 
le sirva de credencial, remitiéndose otra igual al gefe po
lítico, y quedando la original archivada en el avunta- , 
miento del pueblo cabeza de partido.

Art. 11. Los Diputados actuales son reelegibles; pero 
en este caso podrán renunciar sus encargos. .

Art. 12. Los Diputados electos se reunirán el dia i.° 
de Noviembre en la capital de la provincia, bajo la pre
sidencia del gefe político y con asistencia de! intenden
te, y sacarán á la suerte una comisión de tres individuos 
de su seno para examinar é informar á la diputación 
acerca de las actas y capacidad legal de los elegidos.

María López, Presidente. =E1 Ministro de la Goberna
ción de la Península, Fermín Caballero. ;

Lérida 129 >94 323
Logroño 12 ó igd 316
Lugo 3oo 449 749
Madt id 3i5 474 789
Málaga 280 42 1 701
Murcia 282 34g 581
Navarra 189 286 4?4
Orense 27*3 4<>g 682
Oviedo 362 - 544 9o6
Pa leticia 127 igo 3'7
Pontevedra' 2?4 4" 685
Salamanca <79 270 449 '
Santander 136 20 5 341
Segovia n5 '.73 288
Sevilla 3,17 462 769
Soria 99 148 247

483Tarragona 
Teruel

193 
Í83

2go
276 459

Toledo 237 355 692
Valencia g8o 57o g5o
Valladolid 157 2Á7 ‘394
Vizcaya 95 i43 238
Zamora 136 2o5 34'
Zaragoza 260 3gi 651

Dado en Madrid á 17 de agosto de i843. =± Joaquirt



(5)
Cuyos anteriores decretos he mandado insertar en el 

Boletín oficial de la provincia, para su debida publici
dad ) denlas efectos consiguientes. Burgos 3o de zlgos^ 
to de \V.i\b.=3osé Vicente Pentósii.

los zlyuatamientos de esta PrcVmcia,

Circular. Cuando cu mi circular 22 del pasada julio, 
me dtri,rí á los Sres. maestros de pi nueras lelras.de la 
piovincia, para "que á la mayor breveda^ posible, por sí 
solos v sin que ¡os ayuntamientos itrierviñicseu , absol- 
bíeran el interrogatorio que les acompañaba; lo hice 
animado de los mejores deseos, y con el doble objeto de 
introducir mejoras y dar á la instrucción pública el im
pulso de que es susceptible; pero como con sentimiento 
haya visto que por algunos se ha mirado con apatía é 
indiferencia, hasta el punto de no haberlo cumplimen
tado hasta la fecha; he dispuesto recordat les, por esta 
mi segunda, el exacto cumplimiento de aquella, para que 
en el breve término de ocho dias fijos, remitan á este 
Gobierno político , solbentados releí idos interrogatorio-,; 
en la inteligencia que serán apremiados con rigor los 
que dentro del término precitado no lo verificasen. Bur
gos ago-to 3t de tS.jd.—-José Vicente \ eñtosa,— Si. Ala—• 
estro de Listruccíotí primaria de....

DIPUT AGION PRO VLNCIA L,

Siendo tan reprensible la conducta que hasta el dia 
lian observado muchos ay untamientos de la provincia, 
mirando vo,n indifereircia las repetida-, óidenes que se les 
han diiigido por medio de los boletines oficiales., encar
gándoles que sin demora remitan para su examen y 
aprobación los respectivos repartos de la cuota que á ca
da uno de su* pueblos les ha correspondido en la con— 
ti ¡luición del clero, perteneciente á los i5 meses desde 
tde octubre de 1842 , hasta fin de este año; se les 
previene por última vez, que si en el piecLo téminp de 
quinto da i no lo verificasen acompañando los presupues
tos del culto, se les ex-igiiá la multa de 5o ducados, sin 
per juicio de otras severas pi evidencias que esta corpora— 
clon se icserva dictar contra los morosos. Buigos agosto- 
29 de i843.=E. G P. P. = José Vicente Ventosa.—P. A. 
de ».. £.=J-uan Fernandez, Cueva , Srio.

Ministerio de la Guerra.
Al gobierno provisional.—Inmenso y de la mayor im

portancia ha sido el servicio prestado por el ejército en 
la ocasión solemne de haberse alzado en masa la nación- 
contra el poder que la oprimía y amenazaba con planes 

i liberticidas : toda recompensa con que pretendiera pre
miarse seria inferior al relevante mérito contraido en tan 
arduas circunstancias.

Asi lo leconocieron Lis juntas de gobierno de las pro
vincias, apresurándose á conceder á las tropas que se ad
herían al voto nacional aquellas gracias que conceptua
ban proporcionadas al mas ó menos riesgo que corrían, 
oponiéndose al poder si eran vencidas; y de aquí sin du

pla la diferencia que se observa en los premios por ellas 
concedidos. El mismo principio habría guiado al minis
tro que suscribe al confirmar estas gracias, si no se viera 
Feo la imprescindible necesidad de conciliar la gratitud con 
los apuros del- Tesoro público y la generosidad coa la 
justicia; pues que no alcanzando ni con mucho los in- 
Igresós del erario á cubrir las graves atenciones que so
bre él pesan, las mayores concesiones que se hiciesen, 
aumentando las cargas, serian ilusorias para los indivi
duos y ruinosas para el Estado. Preciso ha sido arreglar- 
tías á una medida general, y ninguna- mas conforme á la 
equidad y que ma* concille la munificencia del gobierno 
Icón la justicia que debe resallar en sus disposiciones, y 
con el estado del Tesoro, que acomodar las recompensas 

á lo prevenido en los reglamentos y órdenes vigentes, dé 
los cuales por otra parte no puede desentenderse un go
bierno justo. Pero esta regla, sin embargo, debe tener es- 
cepejón á favor de aquellos que por sus merecimientos 
especiales se hagan dignos de mayor premio. Y asi pue
de asegurarse que el premio que se propone es el mas 
general de que hay memoria en España,- y quizá en la 
Europa entera.

Tratándose de premiar servicios de tan reconocida 
importancia, no podia el ministro qúe suscribe olvidar á 
las ti opas que al mando del general Seoane venían sobre 
esta capital, ignorantes del verdadero estado de la na
ción. La situación en que se encontraron las habia hasta 
entonces privado de tomar parte en la causa común ; la 
decisión con que maicharon despues á contribuir al 
triunfo de la libertad en las provincias las igualó en me
recimiento con las que lejos de malignas influencias pu
dieron manifestar desde luego su adhesión al voto na
cional.

El ministro que suscribo ha creído que debia proce
der con algún detenimiento respecto á los empleos de 
oficiales generales, porque sus funciones son de grave 
responsabilidad : muchas son las cualidades qué ha de 
reunir quien ascienda á tan elevada clase; y solo el go
bierno, con presencia de los servicios que liava contrai
do de su desempeño en mandos superiores, de sus cono
cimientos y aptitud, puede elegir con acierto para unos 
empleos que son el término de la carrera y el premio de- 
distinguidos y eminentes servicios.

No exigen menos detención las gracias concedidas á 
los gefes y oficiales retirados, á los de estados mayores de 
plazas y otros institutos del ejército que son regidos por 
reglamentos especiales; y solo con presencia de las actas 
de las jupias de gobierno puede resolverse cotí acierto, 
confirmando los premios que hayan obtenido según su 
situación y conforme á las reales órdends vigentes.

Una sola escépcion ha paréenlo de justicia, porque no 
solo interesa al servicio, sino que importa á la moral pú
blica y al respeto debido á las leyes: los sentenciados 
por delitos comunes y militares, los despedidos del ser
vicio por causas politicas, los incapacitados legalmente 
para desempeñar destinos públicos no deben participar 
de la recompensa debida á los valientes y honrados.

Fundado en estas consideraciones, el ministro que 
suscribe tiene la honra de presentar al gobierno el ad
junto proyecto de decreto. Madrid 21 de agosto de 
t843.=Franciscó Serrano.

El gobierno provisional, en nombre de S. M. la Rei
na doña Isabel II, deseando recompensar el mérito con
traido por el ejército en la última crisis política por que 
ha pasado la nación, y confirmar al mismo tiempo los 
actos de las juntas de gobierno, creadas en las1 provincias 
del modo que menos afecte al Tesoro público, y con ob
jeto de que las gracias que se confieran sean mas efecti
vas, de conformidad con lo espueslo por la junta consul
tiva de Guerra, ha venido en decretar lo siguiente.

Artículo ,i.° A todos los individuos del ejército desde 
teniente coronel hasta la clase de cabo inclusive que des
de 23 dé mayo, que la ciudad de Málaga se alzó contra 
el gobierno del ex-regente, hasta igual dia del mes de 
julio último, en que se estableció en Madrid el gobierno 
provisional, hayan sido agraciados por las juntas de go
bierno ó por los generales etr gefe, se les declara el gra
do inmediato si no le tenían en aquella época: á los que 
estuviesen en posesión de grado superior cuando fueron 
agraciados,- el empleo electivo de este grado : y á los que 
obtuviesen dos grados sobre su empleo, la efectividad del 
grado inferior.- Los gefes y oficiales que por tener grado 
superior á’ su empleo tienen derecho al empleo efectivo, 
pueden en vez dé esta gracia optar el grado inmediato.

Art. 2.0 La misma recompensa se declara en térmi
cos análogos á los empleados políticos del ejército é in— 

lelras.de


W
dividuos de las demas clases dependientes del ministerio 
de la Guerra.

Art. 3.° Los retirados, empleados en estados mayores 
de plazas, cuerpos francos y oíros institutos, tienen dere
cho también á la recompensa señalada en el art. i.°; 
pero sin salir de su situación y con arreglo á los regla
mentos y órdenes de sus respectivas clases.

Art. 4.° Se rebajan dos años de servicio con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto del gobierno provisional de 7 
de julio último á lodos los individuos de tropa, cualquie
ra que sea su procedencia, que se hayan adheiido á la 
causa nacional dentro del termino prefijado en el art. i.°

Art. 5.° Se declaran comprendidos en las disposicio
nes anteriores á las tropas que componían las divisiones 
al mando del general Seyane en recompensa del servicio 
que contrajeron marchando con disciplina y decisión á 
afianzar en. varias provincias del reino el triunfo de la 
causa nacional, y al buen comportamiento y lealtad que 
han manifestado las que quedaron en, esta córte. Igual
mente se declaran comprendidas las fuerzas que en las 
demas provincias del reino prestasen los mismos servi
cios en la época prefijada.

Art. 6.° Las gracias declaradas en los artículos que 
preceden no obstarán para que los que hayan contraído 
servicios de armas distinguidos ó especiales merecimien
tos, puedan obtener ademas otras recompensas, que se
rán arregladas al decreto de i4 de julio de i83y y órde
nes. poster ¡otes.

Art. 7.0 El gobierno se reserva premiar del modo que 
crea mas conveniente á los gefes desde coronel inclusive 
arriba (no comprendidos en el art. l.°) que mas hayan 
contribuido al triunfo de la causa nacional.

Art. 8.° No tendrán derecho á estas gracias los sen
tenciados por delitos comunes y militates, los que ante
riormente á su adhesión al alzamiento nacional hubiesen 
sido despedidos del servicio por causas no políticas, ni 
los incapacitados lege.lmente para obtener destinos pú
blicos,

Art. 9,0 Los capitanes generales de los distritos re
clamarán de las juntas, y remitirán á este ministerio en 
el término preciso de 15 dias, contados desde el en que 
reciban el presente decreto, las actas ó relaciones en don
de consten las gracias por aquellas concedidas, con ob
jeto de que recaiga la correspondiente confirmación con 
arreglo á las anteriores disposiciones.

Dado en Madrid á 21 de agosto de 1843—Joaquin 
Maria López, preiidenté.=El ministro de la Guerra, 
Francisco Serrano.

Ministerio de Marina, Comercio y Gobernación, de 
Ultramar.

Circular.
Excmoi Sr.: Aproximándose el solemne acto de las 

elecciones para las cortes, y siendo la base que el go
bierno provisional del remo , se ha propuesto observar 
en este punto , el guardar una completa imparcialidad en 
la lucha de las opiniones y de las doctrinas , siempre 
que esta no traspase los límites de la ley , con el fin de 
que el resultado de las mismas elecciones sea la verda
dera espresion de la voluntad nacional, considero de mi 
deber, al dirigirme con tan plausible motivo á los em
pleados y dependencias de este ministerio de mi cargo, 
manifestarles el señalado servicio que prestarán en la 
presente ocasión, contribuyendo cada uno en la esfera 
de sus atribuciones á que la elección sea libre y la vota
ción espontánea, y á que ningún genero de coacción 
manche la pureza de esta preciosa y principal preroga- 
• iva que el sistema representativo concede á los espa^- 
ñoles.

Para que asi ee verifique, el cuerpo militar de la ar
mada deberá limitar sus funciones á auxiliar á las auto- 
iidades públicas en cuanto sea necesario, proteger el 
ejercicio de sus funciones para sostener el órdeii; y todas 
las denlas dependencias podrán tener presente que el 
noble alzamiento que la nación acaba de- hacer con el 
mas favorable éxito ha tenido por objeto salvar los 
principios de un programa , cuyas dos vitales máximas 
consisten en sostener las "aramias de la constitución v , .-i, . . . . ’ jen mantener el espíritu de tolerancia , justicia y recon
ciliación que la misma suprema ley recomienda y el vo
to del pueblo español ha proclamado. Si este , corno es 
de esperar y desearse, aprovecha en la presente ocasión 
la oportunidad de buscar en sus representanti s la cor
dura, el saber y las virtudes que reúnen -algunos hom
bres en todos los partidos políticos; la nación recogerá 
el fruto de sus pasados sacrificios, y á una época angus
tiosa de revueltas y de pérdidas , se sucederá una era de 
paz y de reposo, que será el principio de nuestra pros
peridad y fomento.

De orden del gobierno provisional del reino lo digo á 
V. E. para que inculcando estas máximas á sus subordi
nados , cooperen todos al grandioso fui que aquel se 
propone. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de agosto de 1843.=Joaquin de Frias. = Sr. comandante 
general de marina del departamento de..,..

Don Eleuterio Moreno, Juez de i.a Instancia de esta 
villa de Pillar cay o y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho al consurso forma
do á bienes de Don Atanasio Antuñano , y Doña Anto
nia Romilio su muger, vecino del lugar de Barrasa en 
el valle de Mena, para que en el preciso término de 3o 
dias, contados desde el que se anuncie en el boletín ofi
cial de esta provincia , comparezcan por sí ó por procu
rador con poder bastante, en este juzgado y escribanía 
del infrascripto á usar de las acciones que les corres
pondan, bajo apercibimiento que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo manda
do en auto del dia de ayer. Dado en Viliarcayo v agos' 
to 4 de i8 j3. Eleuterio Moreno. Por su mandado, Mar
cos Rodríguez.

Quien quisiere comprar un Parador radicante en la 
villa de Pampliega, construido en el presente año , cuyo 
remate se ha de celebrar el dia 24 del próximo mes de 
setiembre y hora de las 11 de su mañana , acuda al ofi
cio del escribano de este número Pantaleou Alva, calle 
del Huerto del Rey, num. 7, donde podrá enterarse de 
las localidades que aquel tiene, y de las condiciones bajo 
las cuales se ha de celebrar el remate.

Ordenanza para el reemplazo del ejército sancionada por 
S. M en » de noviembre de i 8 3 7, y adicionada con lodos lo* 
reales decretos, órdenes y circulares aclaratorias inas precisas 
espedidas hasta el dia , é insertas al pie de la letra y por ónlHi- 
de fechas con el cuadro de los defectos físicos y enfermedades 
que inutilizan para el servicio militar. Un torno en 8.° se ba
ilará en Burgos en la imprenta y librería de Villanticva , PJ1- 
za mayor, número 68 r á 6 rs. en rustica.

En el almacén del Mercado, número rt , Se venden cuero* 
de Buenos-aires, de buena calidad, á a8 cuartoi libra.

iMPKEISTd DE ¿RN.HL.


